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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00132-00. 
 
La CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO ha adosado el 
instrumento documental, en el que fue inscrita la medida de embargo 
ordenada dentro del asunto, la cual recayó sobre el establecimiento de 
comercio denominado NATOUR QUINDÍO, de propiedad de la encartada y 
distinguido con la matrícula mercantil No. 259.557. 
 
En ese sentido, sería del caso disponer el secuestro del mencionado 
establecimiento, impartiendo la delegación de rigor. Sin embargo, el ente 
incoante, a través de su gestor adjetivo, solicita que no se libre la aducida 
comisión, como quiera que ha constatado que aquel activo en lo absoluto se 
halla en el destino físico reportado en el correspondiente certificado. 
 
De esta manera, ante el descrito panorama, se colige que es viable el 
pedimento así enarbolado, en tanto que, al presentarse la señalada 
inconsistencia, que ha sido verificada por el mismo extremo postulante y que 
marca la incertidumbre en torno a la localización del aducido bien, resulta 
inane o improductivo disponer que se practique la denotada aprehensión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE OCTUBRE DE 
2023. SECRETARÍA. 
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